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Sec.-etaría de Industria y Comercio
República de Honduras

ACUERDO No. 255-2008

El Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comercio,

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional mediante Decreto No. 06-2008, de fecha
30 de enero del 2008, aprobp en todas sus partes el Tratado de Libre Comercio entre la
República de China (Taiwán)!, la República de El Salvador y la República de Hond1.1raS (en
adelante "el Tratado"), suscrito en San Salvador, El Salvador, el día 7 de mayo del 2007 y
publicado en el Di~rio Oficia] "La Gaceta" en fecha 02 de abril del 2008.

CONSIDERANDcj>: Que las condiciones para la entrada en vigencia del Tratado, según se
establece en el artí9ulo 18.03, han sido cwnplidas.

POR TANTO, en~ el ejercicio de las facultades que le otorgan los Artículos 16, 18 Y
245 numerales 1, 1 , 13, 23, 30 y 34 de la Constitución de la República; Artículos 7, 29 Y
36 Numerales 2, 5 Y 6 de la Ley General de la Administración Pública y Artículo 57 del
Reglamento de O ganizacióJJ1, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo y
demás Leyes aplic les:

ACUERDA

Pri~ero. Establ~C tr el ~5 d~ju!io.de 2008 ~omo fe;ch,a de entrad,a e? vigencia del Tratado
de LIbre ComercIo entre a R~publ1ca de Chilla (TaIwan), la Republ1ca de El Salvador y la
República de Hond ras, uscrito en San Salvador, El Salvador, el día 7 de mayo del 2007.

SECCION PRIMERA
Acceso al Mercado

Segundo. A Part ~.de la vi8e~cia del Tratado, el tratamiento arancelario aplicable a las
mercancías origin .as de la República de China (Taiwán), será de conformidad con el
Artículo 3.04 del T atado y SUJ Anexo.

De conformidad C~n el párr~fD precedente, para el período comprendido a partir de la
vigencia del Tratad al 31 de! diciembre del 2008 y del O 1 de enero al 31 de diciembre del
2009, el tratamient arancelario será el especificado en el Anexo 1 al presente Acuerdo.

Tercero. A partir ~ l.a vigenfi~ del Tratado, toda exportación de carcasas, media~ carcas~s
y otras carnes de b VIno des~uesadas, congeladas, al amparo del Tratado debera cumplIr
con las disposicion s establecjdas en el numeral 3 del Anexo 3.04 del Tratado. ~
El C~rtificado. al q¡ ha.ce re!erencia el numeral 3 d~l Anexo 3.?4 del Tr~~ado será e~itido
por intermedIo de a DIreccIón General de IntegracIón EconómIca y Palluca ComercIal de
esta Secretaría de E tado y figura como Anexo II del presente ACl.lerdo.

Las solicitudes de ~ miSión d~l Certificado, deberán presentarse ante la Secretaría General
de esta Secretaría e Estado, proporcionando para tal efecto la información siguiente: i)
datos generales del olicitante; ti) número de serie del ganado; iii) granja de nacimiento del
ganado; iv) granja e aliment~ción antes de la matanza; y matadero.

Lo anterior, sin p~uicio de! cumplimiento de otras disposiciones en materia sanitaria,
aduanera, tributaria Iy otras que le sean aplicables a las exportaciones.

El fonnato aproba io, deberá notificarse por parte de la Dirección General de Integración
Económica y Políti a Comerc~al a la República de China (Taiwán) para los efectos legales

correspondientes.

Cuarto. A partir ~e la vige~cia del Tratado, toda exportación de azúcar al mnparo de la
cuota preferencial otorgada por la República de China (Taiwán) a la República de
Honduras, deberá umplir con las disposiciones establecidas en el numeral 2 del Anexo
3.04 del Tratado.
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El Certificado de Cuota Arancelaria al que hace referencia el numeral 2 del Anexo 3.04 del
Tratado será emitido por intennedio de la Dirección General de Integración Económica y
Política Comercial de esta Secretaría de Estado y figura como Anexo 111 del presenteAcuerdo.

Las solicitudes de emisión del Certificado de Cuota Arancelaria, deberán presentarse ante
la Secretaría General de esta Secretaría de Estado, proporcionando para tal efecto la
información siguiente: i) nombre y dirección del exportador; ii) nombre de la embarcación
que transporta el producto; iii) consignatario; iv) NOTIFY; v) fracción arancelaria del
Sistema Arancelario CentroaInericano y su descripción; vi) cantidad a exportar (en
Toneladas Métricas ); vii) Pecha de partida de la embarcación; viii) número de "Bill of
Lading".

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones en materia sanitaria,
aduanera, tributaria y otras que le sean aplicables a las exportaciOl"les.

El formato aprobado, deberá 1I10tificarse por parte de la Dirección General de Integración
Económica y Política Comercial a la República de China (Taiwán) para los efectos legales
correspondientes.

SECCIONSEGUNDA
Origen y Procedimientos Aduaneros

Quinto. A efectos del tratamiento arancelario preferencial previsto en el Anexo 3.04 del
Tratado, toda mercancía exportada o importada deberá ser originaria de conformidad con
las disposiciones del Capítulo 4 (Reglas de Origen) del Tratado.

De confonnidad con el artículp 5.02, la calidad de "mercancía originaria" será certificada
de la siguien~e fonna:

Para las exportaciones, por un Certificado de Origen llenado, firmado y fechado por
el exportador o produc1or de la mercancía y refrendado por la Dirección General de
In1egración Económica y Polí1ica Comercial en su calidad de autoridad certificadora
de conformidad al artículo 5.01 del Tratado.

a

Para las importaciones, por UTh Certificado llenado, firmado y fechado por el
exportador o productor de la mercancía y refrendado por el Despacho de Comercio
Exterior (BOFT por su¡; siglas en inglés) del Ministerio de Asuntos Económicos de
la República de Chi~a (Taiwán), en su calidad de autoridad certificadora de
conformidad al artículo 5.01 del Tratado.

b.

\"
Sexto. De confonnidad al aJitípulo 5.11 del Tratado, se adoptan las "Reglamentaciones
Unifonnes para la interpretacicf>rt, aplicación y administración de los Capítulos 4 (Reglas de
Origen) y 5 ~rocedimien¡t<:>s A4uaneros rel,aci.onados co~ el Ori.ge~ de las Me~c~cías) del
Tratado de LIbre ComercIo ~ntre la RepublIca de ChIna (Talwan), la Rep1.1blIca de El
Salvador y la República de Honduras" y que figura como Anexo III del presente Acuerdo.

El modelo de "certificado de origen" y su correspondiente instmctivo de llenado figuran
como anexo del documento que se adopta en el presente numeral.

SECCION TERCERA
Medidas de Salvaguardia Especiales

Séptimo. De confonnidad a 1<:> establecido en el Anexo 3.14 del Tratado, los productos
sujetos a la aplicación de salvaguardias son los siguientes:
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Octava. La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) en común acuerdo con esta Secretaría
de Estado, establecerá un sistema para el registro, control y seguimiento de los productos
sujetos a la salvaguarda especial prevista en el artículo 3.14 del Tratado.

Noveno. Para los efectos de la aplicación de las medidas de salvaguardia, la fuente de
infornlación sobre las importaciones de mercancías originarias de la República de China

(Taiwan) es la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI).

Décimo. Sobre la base del sistema de registro, control y seguimiento establecido en la
Dirección Ejecutiva de Ingresos, la SIC comunicará al público en general a través de los
medios de circulación nacional, la activación de la cláusula de salvaguarda prevista en el
Artículo 3.14 del Tratado, una vez que se haya alcanzado el volumen establecido para su
activación. En dicho anuncio se indicará el nivel arancelario aplicable a los productos
provenientes de la República de China (Taiwán) que estará vigente durante el resto del afio

calendario.

SECCION CUARTA

Vigencia

Artículo X- Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo se aplicarán a partir d,
la entrada en vigencia del Tratado y deberá ser publicado en el Diario Oficial "La Gaceta".

Dado en la ciudad en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los 07 días del mes de

julio del año dos mil ocho.


